
P O D E R  L E G I S L A T I V O
( Continúa el Decreto N* S0>

' U N IO N  POSTAL DE LAS AMERICAS Y  ESPAÑA

ARTICULO 102 

Boletines de expedición y  declaración^ de aduana

L-^Por cada encomienda se confeccionará un boletín de expedición 
. . de declaraciones de aduana requerida por el País de destino,
íeuales a. loe modelos CP2 y CP3 (Unión Postal Universal); las decla- 

de aduana se unirán sólidamente al boletín de expedición.

formalidades que deberá cumplir el remitente serán laa es- 
fnhjpAMM en la legislación postal universal.

3.—Siempre que la Administración de destino no se oponga, en un 
gfíobektin.de expedición, con sus respectivas declaraciones de aduana, 
mdréa- incluirse hasta tres encom iendas ordinarias impuestas simultánea
mente en la misma oficina por el mismo remitente, encaminadas por la 
rnfomá vía, sujetas & la misma tasa y consignadas al mismo destinatario. 
SfeU disposición no rige para las encomiendas con declaración de valor 
y/otqnira reembolso.

4v—-6i la Administración de destino lo admitiere, la de origen podrá 
colgantes, que hagan las veces de boletín de expedición 

de aduana, en cuyo caso dichas etiquetas tendrán la mis
ma ftwnea legal que los documentos que sustituyen.

ARTICULO 103 

Encomiendas con doble consignación

Loe -remitentes de encomiendas dirigidas a Bancos, u otras entida
des para entregar a segundos destinatarios estarán obligados a consig
nar,, «mías etiquetas, fajinas o envolturas de aquéllas, el nom bre y  direc
ción «actos de las personas a quienes estuvieren destinados.

A R T IC U L O  204

Encomiendas con valor declarado

B* chanto a su acondicionamiento, las encomiendas con valor de- 
” cjirado deberán ajustarse a las prescripciones que establece ̂  el Regla

mento de Ejecución de la Unión Postal Universal, y tales envíos así co-
oio sm boletines de expedición, se singularizarán con la etiqueta modelo 
CP7 (Unión Postal Universal), o eventualmente en el modelo CP8 (Unión 
Postal-Universal), caracterizado con las palabras “valor declarado”.

2.—©  remitente deberá hacer constar, con tinta o lápiz tinta, sobre 
k encomienda, y el boletín de expedición, en caracteres latinos, en letras 
ycifrae, ghj raspaduras ni enmiendas, el importe de la declaración de va
jeesmoneda del País de origen, E3 importe de dicha declaración de- 

convertirse a francos oro, subrayándose con lápiz de color.

__3<pLa Administración de origen anotará, sobre la dirección de Ja
racoaaetida, y en el boletín de expedición, el peso exacto en gramos.

Administraciones extenderán gratuitamente al remitente un 
donde consten los datos de imposición de la encomienda.

•. *rnn^C^lan^0> por consecuencia de lo establecido en el artículo 12 del 
ttn& Administración decomise una encomienda, comunicará el 
Administración de origen en el menor plazo posible, remitién- 

^  elementos probatorios.

ARTICULO 105

Registro de Encomiendas ordinarias

encomienda y su correspondiente boletín de expedición He- 
^ J ^ ^ d a  la etiqueta modelo CP8 (Unión Postal Universal), con in- 

«1  número de orden de la pieza y el nombre de la oficina de ori-

tQ) Administraciones podrán entregar al remitente un recibo
datos de Ja imposición.

oficina de origen aplicará eu el boletín de expedición el sello 
** «  fecha de depósito y  hará consta r  e l peso de la encomienda 

Waos y centenas de gramos.
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ARTICULO 10tf 

R e e x p e d i c i ó n

Para la reexpedición de encomiendas regirán las disposiciones con
tenidas en el Reglamento de Ejecución del Acuerdo de la Unión Postal 
Universal.

ARTICULO 107 

Revolución-Cargos

1.— La oficina que devuelva una encomienda al remitente indicará 
sobre ésta y en el boletín de expedición ía causa de la entrega.

2.— Las tasas y derechos que deban ser satisfechos por el expedidor 
se consignarán en la columna respectiva de ia hoja de ruta C P U  (Unión. 
Postal Universal).

3.— Cuando la oficina que devuelva una encomienda no consigne esa s  
cantidades, la oficina que la reciba le acreditará de oficio, únicamente, 
la cuota parte territorial de salida y la cuota parte marítima, si corres
pondiere.

ARTICULO 108

- Formación de despachos
1.— Las encomiendas se anotarán en una hoja de rutá modelo CP l i  

(Unión Postal Universal), con todos los detalles que ésta requiera y remi
tiéndose dos ejemplares de la misma a la oficina destinataria del despacho. 
Sin embargo, las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para regis
trar las encomiendas en dicha fórmula de la manera que más convenga 
a su respectivo servicio.

2.— Las Administraciones que decidan utilizar la tasa promedio por 
kilogramo, de acuerdo con las disposiciones del párrafo 5 del artículo 4, 
indicarán en la lista de encomiendas el número de éstas, el peso neto total, 
y el número total de sacos que componen cada despacho.

3.— Las oficinas de cambio expedidoras numerarán los despachos en 
forma correlativa anual para cada oficina de cambio destinataria. En el 
primer despacho de cada año constará el número del último despacho del 
año anterior.

4.— Cuando se trate de encomiendas contenidas en despachos directos, 
las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para que los boletines de 
expedición, declaraciones de aduana y  demás documentos exigidos, acom
pañen a las encomiendas que contengan cada saco, y cuando el despacho 
se componga de varios sacos, todos ellos, de ser posible, se cursarán por 
la misma expedición.

5.— Los sacos se asegurarán con cierres que garanticen la integridad 
de su^contenido, y llevarán una etiqueta de color amarillo ocre con la 
mención del número del despacho, número de orden del envase, cantidad 
de encomiendas que contenga, peso bruto del mismo y de ser posible, la 
cantidad de sacos de que se componga el despacho, la etiqueta de los 
sacos que contengan encomiendas con valores declarados se singularizará 
con la letra ‘‘V ” en color ro jo.

6 '—En el último saco de los que componga, el despacho se incluirán 
las hojas de ruta C P U  (Union Postal Universal), y en la etiqueta se sin
gularizarán con la letra “F ”,

ARTICULO 109

Despachos en tránsito
La Oficina de cambio expedidora remitirá a cada una de las Admi* 

nistraciones intermediarias una hoja de ruta modelo CP12 (Unión Postal 
Universal) con el detalle de las bonificaciones que les correspondan* 
Las Administraciones convendrán la forma de remisión de ese documento.

ARnetJLiO 110 

Recepción y  Verificación de ios Despachos

1.— Las Administraciones adoptarán los arbitrios necesarios parm 
que la recepción de los despachos sean inmediata a la llegada, dei 
de transporte que los haya conducido.
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2.— La Oficina de cambio destinataria comprobará el estado de lo» 
sacos, sus cierres y peso consignado en la etiqueta, antes de extender re
cibo por el despacho, haciendo constar en el parte de entrega las anarma- 
Edades observadas, que serán denunciadas a vuelta de correo a la oficina 
expedidora y/o a la intermediaria si asi procediere. Análogo procedi
miento observarán las oficinas intermediarias, en su caso, que deberán, 
además, informar a la de destino.

3.— Si en la verificación de los documentos de servicio relativo a los 
despachos recibidos se comorobaren errores u omisiones, la oficina recep
tora llevará a cabo inmediatamente las rectificaciones necesarias, teniendo 
euidado de tachar la** indicaciones erróneas en forma que puedan reco
nocerse las anotaciones originales, y lo denunciará a origen por medio 
eiéi boletín de verificación, modelo CP13- (Unión Postal Universa M. que 
se remitirá por duplicado. Estas rectificaciones, a menos de error evidente, 
prevalecerán sobre las declaraciones primitivas.

4.— Cuando se comprobare la falta de encomiendas, además del for
mulario CP13 (Unión Postal Universal), de que trata, el párrafo anterior, 
se formalizará un acta documentando el hecho, que será agregada a aquél 
v se remitirá a la oficina, de origen juntamente con el envase y su cierre 
eompleto (hilo, plomo y etiqueta).

5.— Igual procedimiento se seguirá cuando se recíban encomiendas 
•xnoliadas. levantándole además un acta de verificación en formulario 
*?PT4 (Unión Posta? Universal), que se remitirá conjuntamente con el 
boletín de verificación CP13 (Unión Postal Universal) y los respectivos 
Cementos.

6.— Se aplicarán las disposiciones del párrafo 3 cuando se reciban 
encomiendas insuficientemente embaladas o averiadas, las que ae reem- 
*>alarán conservando, hasta donde sea posible, el embalaje, la dirección 
v  etiqueta originales.

7.— Si la avería fuera tal que hubiese permitido la sustracción del con
tenido. la oficina procederá a reembalar de oficio la encomienda, llenando 
las formalidades prescritas en el párrafo 5 y haciendo constar sobre el 
nuevo embalaje el peso que arrojó antes y después de esa operación. El 
mismo procedimiento se seguirá en caso, de comprobarse una diferen
cia de peso que haga suponer la sustracción del contenido.

8.— Si los interesados formularen reservas al recibir la encomienda, 
se levantará en su presencia un acta CP14 (Unión Postal Universal), por 
duplicado, la cual será firmada por aquéllos y por los agente postales. 
Un ejemplar del acta se entregará al interesado y otro quedará en poder 
de la Administración.

9.— Cualquier irreguteridod que ae compruebe en una encomienda 
con valor declarado, dará motivo a la confección de wn acta modelo CP14 
XUnfón Postal Universal) y a la subsiguiente remisión de loa elementos 
de prueba (hilQ, sello o plomo, etiqueta, embalaje y recipiente).

10.—Si la oficina de cambio déstin&taria no comunicare a la expe
didora, por el correo siguiente a la recepción de un despacho de enco
miendas, las irregularidades o errores de cualquier naturaleza que com
probare en aquél, se dará por recibido de conformidad, salvo prueba en 
eontrarro.

11.—La comprobación de irregularidades no dará lugar a la devo
lución de la encomienda a origen, excepto cuando así proceda por con
tener artículos prohibidos.

12.— Los boletines de verificación, asi como las actas y elementos 
ée prueba mencionados en el présente artículo, se transmitirán como envío 
certificado, utilizando la vía más rápida.

ARTICULO 111 

Devolución de sacos ráelos

1.— Los sacos se devolverán vacíos a la Administración, y, en su caso, 
a la oficina de cambio a que pertenezcan, por el primer correo. La  devolu
ción se hará sin gastos y. dentro de lo posible, ñor la vía más rápida. Las 
etiquetas también serán devueltas incluidas en los sacos.

? — Con los sacos vacíos se formarán despachos independientes, sin
gularizados, con numeración anual correlativa, detallándose en las hoias 
de ruta el número de cada envase devuelto o, en su defecto, la cantidad 
global de los mismos. Cuando ñor su cantidad no se justifique la formación 
de despachos, los sacos podrán incluirse dentro de los que conte^an en
comiendas. &

3.— Las Administraciones se hacen responsables de los sacos cuya 
devolución no puedan probar, reembolsando, en este caso, el valor real 
del envase a la Administración interesada.

ARTICULO 112 

Plazo de conservación de los documentos

1-— Los documentos del servicio de encomiendas, incluso los bole
tines de expedición, deberán con servarse durante el plazo mínimo de die
ciocho meses, a contar del día siguiente a la fecha de tales documentos.

2.— Los documentos relativos a un litigio o reclamación se conser
rarán hasta la liquidación del asunto. Si la Administración reclamante, 
debidamente; informada del resultado de la investigación, deja pasar seis 
roeses, a partir de la fecha de la conjunicación, sin formular objeciones, 
•* wunto se considerará terminado.

ARTICELO 113

Cuentas

1 .— La formación y liquidación de las cuentas concernientes ai * 
cambio de encomiendas postales se sujetarán a las prescripcicmJnter* 
Acuerdo relativo a Encomiendas Postales de la Unión Postal UnivSLi 
su Reglamento de Ejecución-. ^  r

2.— El pago de las cuentas de encomiendas, se hará con arregln 
establecido en el Artículo 116 del Reglamento de Ejecución del rw_M ° 
de la Unión Postal de las Américas y España. veiao

3.—Sin embargo, todas las cuentas formuladas entre las Aámfa- 
ciones podrán ser compensadas anualmente por la Oficina Tntrni^ f ^  
de la unión, debiendo los saldos deudores ser liquidados fan
sea posible, dentro del plazo de tres meses a partir de la fecha en JS® 
País interesado reciba el balance. 'fl* •

ARTICULO 114 

Asuntos no Previstos

En todo lo no previsto en este Reglamento se aplicarán las 
ciones del de Ejecución del Acuerdo Relativo a Encomiendas PoataSPt 
la Unión Postal Universal o, en su defecto, la legislación interior S mÜLÍ 
país.

ARTICULO 115 

Fecha de Vigencia y Duración del Reglamento.

El presente Reglamento empezará a regir en la misma feeha sn» d 
Acuerdo a que se refiere y tendrá la misma duración qu éste.

En la ciudad de BuenosAires, capital de la República Argentina 
los catorce días del mes de octubre del año mil novecientos sesenta, *

Por ARGENTINA:
Pedro Gilí.
Egidio Nicolás Perretta.
Jorge E. M. Tenreyro.
Juan T. Arregui. Por
Ricardo A. Justo.

Por B O U  VIA:
Luis Guillermo Clavel.

Por CANADA: Por
B. J. Parrell.
K. N. Peari.
R. Gosselin.

Por COLOMBIA: Por
Roberto Arcíriiegas Schlesinger. 
Guillermo Jaramillo Uricoechea.Por 
Rafael Chacón Zorrilla,
Rodolfo Afanador T.

Por COSTA RICA: Por
Ramiro Mata.
Armando Aráus.

Por CUBA: Por
Américo Cruz.
Lázaro Martínez Chacón, Por 

Por CHILE;
Bemardino Ayala Román. Por 
Luis Carvajal Cruzat.
Juan Luis Landreau Bailo. Por 

Por ECUADOR:
Rodrigo Valdez Baquero. Por

Por E L  SALVADOR:
J. Ricardo Sálavarría. Por
Salvador Roviro.

Por ESPAÑA :
José María Alfaro Polanco, 
Francisco Berenguer Mas.
Aníbal Martín García. Por
Marcelo Fraga Iribame.

Por ESTADOS UNIDOS DE AM E

RICA:
Greever Alian.
Raymond K. Hancock.
Armand J. Rioux.
ESTADOS UNIDOS DEL BRA
SIL:
Renee Alba Cordovil.
Paulo de Paula e Silva SwMgnh* 
GUATEMALA:
Luis Coronado Lira.
Juan Alfredo Rendón MtHrm 

do.
HAITI:
Amold Montpeirous. 
HONDURAS:
Alfonso Alvarado O.
Arturo Rendón.
MEXICO:
Francisco A. de Icaza. 
Bernardo Reyes Morales. 
NICARAGUA:
Francisco Gaitán C. 
PANAM A  
Francisco A. Ruiz. 
PARAGUAY:
Rubén Alvarenga Cabana. 
PERU:
Hildebrando Merino M. 
la REPUBLICA DOMINICANA: 
Raúl Pluyer Sosa, 
la REPUBLICA DE VENE
ZUELA:
David Pacheco Vivas. 
Francisco Vélez Salas.
Oscar Misle,
URUGUAY:
Eduardo Vásquez.
Miguel I. Salinas.  ̂ ___
Miguel Angel AJvarez EwrtMff

ACUERDO RELATIVO A  GIROS POSTALES

celebrado entre:

Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuaite* 
Salvador, España, Estados Unidos de América, Guatemala, Haití. «W  
duras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Doh®* 
cana, República de Venezuela y Uruguay. ,

Los insfrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
mencionados, reunidos en Congreso en la ciudad de Buenos Aires» 
de la República Argentina, en virtud de lo dispuesto por el articu» fl 
del Convenio de la Unión Postal de las Américas y  España, firaifldo . 
Buenos Aires, el catorce de octubre de 1960, han determinado celeW* 
ad-referendum” el Acuerdo siguiente:

ARTICULO i  

Objeto del Acuerdo
El cambio de giros postales entre los Países contratantes, 

ministraciones convengan en realizar este servicio, se regirá por las 
siciones del presente Acuerdo. ^
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p ÓDE R  E J E C U T I V O

T j^ ta r ía  de Educación Pública

( O
Acn«-<!o M < M  , 

Pñmer C **0 Di^rdfkaáo

Rafael

fttk

jjuglés, Profesor Lillo P. Glorioso. 

M»t«#átic«i Profesor Federico Ro

sate*.

Matar» Universal, Profesor 

Albern̂
UmIqéV1* Risica y Químiro, Profesor 

Hipólito Moreí.

Historiá áe ) «  Fiiosttí* > Swiolofcía, 

profesor Samad Castellón.

Dibajo Aplicado, Profesora Cladys 

Je Cerrato,

Introducción a Ja Eront-, Licenciado 

ftkarda Fwág®.

Orient. y Consejo de Curso, Pro/eaor 

Lillo Oloriceo
Quinta Curso de Cometan 

Casteüano, Profesor Florentino Mar-

BMC-

In«leí, Profesor Lillo Glorioso. 

Matemáticas, Prof. Florentino Martí-

Mfc

A/or» f  Coal. Fi.seaJ, P . M . R irs rd o  

Erna.

Derecha Mercantil y T. C , Licen- 
dado Stand Bogrín.

í.wr.xi í/c í  nm ios > Letras

( lastellano, Profesor Samuel Caste
llón.

Inglés, Profesor Lillo (Glorioso.

francés y Trigonometría, Prof. Flo
rentino Martínez,

Estudios
Alberty.

Sociales, Profesor Rafael

PERSONAL IKM F.NTE

f:H 1,0 COWJV DE ( J I J I R A  C,E\ERAL

Primer C.urw Sección "A"

Idioma Nacional ....................... ................................... L
Estudios Sociales ___ *.................................................
Inglés ..............................................................................
(.¡enrías .Naturales .........................................................
Aritmética ..............................................................
Educación Moral y Cívica ....................................
Altes Plásticas............. - ................. t . , ..........................
Educación Musical .............. ...................................
Orientación ........................................• . ................. .........

6 0 . 0 0

50.00
30.00
50.00
50.00
2 0 . 0 0

30.00
20.00 
2 0 . 0 0

S ecc ión  * t T

Biología, Profesor Samuel Castellón.

Físira y Química, Profesor Hipólito 
Motel.

Filosofía, Profesor Samuel Castellón.

Artes Plásticas, Profesor Mario Za- 
vata R.

Música. Profesor Lillo Glorioso.

Orient. y Consejo de Curso, Profesor 
Hipólito Moreí

CLASES GENERALES

Educación Física, 1 *, 2 * y 3* Edad, 

Profesores Raúl Zepeda M „ Federico 

Rosales, {.aura Gravina y Gladys de 

í.errato.

Idioma Nacional . . ,  
Estudios Sociales ..
Inglés ......................
Ciencias Naturales .
Aritm ética...............
Educación - Moral y 
Artes Plásticas . . . . .  
Educación Música) . 
Orientación........... .

Cívica

6 0 . 0 0

50.00
30.00
50.00
50.00
20.00
30.00
20.00 
20.00

Sección “ í7*

Idioma Nacional ........... . ............ ............................ . L
Estudios Sociales . . . .  |...............................................
Inglés ...................... .............................................
Ciencias Naturales ..........................................................

I Aritmética ......................................... ............. ...............
Educación Moral y Cívica ..........................................
Artes P lásticas............................................* ...................
Educación Musical ........................................................ *
Orientación .............................................. *............

&NHKNÓ& Polhka, Lvctwiado 
«ardo Froge.

Rv

60.00
50.00
30.00 
5ft00
50.00
2 0 . 0 0  

30.00 
2 0 . 0 0  

2 0 . 0 0

Segundo Cursi) S ecc ión  */?*

Estadística f  0 rg. de Empresas, P r o 

fesor Flereatixe Martínez.

Orient y Consejo de Curso, P. M. 
ftiárdo Eneo.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje 1*, Elias Flores.

Consejo 2*. Cayetano Suazo.

Los nombradas devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto,— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Idioma Nacional . . .  
Estudios Sociales ..
Inglés ............
Ciencias Naturales .
Aritmética.............
Educación Moral y
Hrtes Plásticas.......
Educación Musical . 
Orientación .............

Cívica

60-00
50.60
30.00 
.>0 . 0 0

50.00 
2 0 .0 A
30.00
2 0 . 0 0  

?0 . 0 0

Acuerdo N* 945
9

Tegucigalpa, D. C-, 3 de abrí) de 1962. 

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ap™hr w ,  l „  » « »  «fe febrero .  diciembre del 
«pocst» de Gastos del Instituto Departamental ose 
Sto Vttiio Sala, en la forma siguiente:

PERSONAL A D M IN IS T R A T IV O

................  L  650.00
............................................ ...  «c fi(v i
j  Sfetirtaño ............. ...............................  * «»/w i

&*ejef* Primera ......................................................

* C«*ejírt» a  L  too ......... * * * ** ........  /vi
1 < * * »  .................................................................... ^
.....................................................................................  f
a - T T ...................;  , 220.00 L• **:ril>ieate8  a L 110.00 cada uno ....................

.Seccúia UBF

Idioma Nacional ...................................... .................... ' L 60.00
Estudios Sociales . . , .  J................. ............................... ........ 50.00
Inglés ........................................ , .............................. ............. 3000
Ciencias Naturales ........................... .....................................50 00
Aritmética ............. .......................................................... ........ 5000
Educación Moral v Cívica .................................................. 2 0  00
Artes Plásticas ................................................................. ........ 3000
Educación Musical .............................................. ..................20 00
Orientación ...................................................................... ........ 3000

Tercer Curso Sección “A”

Idioma Nacional .............................................................. L
Estudios Socia les...........................................................  1

Educación Moral y Cívica .............................................
Ciencias Naturales ........................................................ .
Aritmética ....................................................................
Inglés ............................................ ...................................
Educación Musical ........................... .-
Artes Industriales .................................... ......... ......... .
Educación para el Hogar ............................. .................
Orientación . <■........... . . . . . . . . . . .  r .......... ......................

2.390.00

TESORERIA ESPECIAL

^«er»e .................. ............................

^•«doc 4e Libro» ......................* * •
.............................................

^**e6 -4* Escritorio Tesorería .......

L 300.00 

70.00

50.00

1 0 . 0 0 430.00

G ASTOS VAM O S 
p ...........  L

Efciftorio Dirección ......... * ------* ..............

^****«1 Aseo ..... ...........................................

* * * *  fk á ta ró  f  rimaría Anexa . .......................

60.00

40.00

1 0 . 0 0 naoo

60.00
50.0 J
2 0 . 0 0

50.00
50.00 
^ 0 . 0 0

2 0 . 0 0

30.00
30.00
2 0 . 0 0

Sección *{T  ^

Idioma N ac iona l.............^...................................... . L  60.00

Estudios Sociales ............................................................  50.00

Educación Mora) y C ív ica ............................ . 20.00

Ciencias Naturales .......................................................... 50.00

Aritmética ....................................................................... 50.00

Inglés ............................................................. . 30.00

Educación Musical .......................................................... 20.00

Artes Industriales .................... ......................................  30.00

Orientación .................... i . . . - . ................................ . 20.00

330.00

Arucrdtí V

Tegucigalpa. 1). C... 
1962.
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3  de ai mi (te

El Presidente de la RepúLlic*

A.CUERDA'.

Aatorizar por los meses de enero a  
diciembre, del presente año. los alqa»* 
leres de casas de escuelas del Depw» 
lamento de Francisco Morarán, en llk 
foima que sigue;

fosé Zúnifía Velás<fitez, propietari» 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Afixta. de ía aldea de Cofradía. Muni- 
<;pio de San Juan de Floren, a caaí* 
de L  12.00 mensuales, a jkitiU 4*4 
mes de enero a diciembre del presente 
año

Josefa Cárcamo, propietaria de fa 
casa que ocupa la F.-cuda Rural Mixta 
de la aldea de Eí Zarzal, Municipia 
de San Juaa de Flore*, a razón dit 
L 7.00 mensuales, a partir fiel mes tfc 

330.00 jenero a diciembre del presente año.

Petronilo Guzmán, propietario de (a 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la aldea de Ya maguare, Municipia 
de San Juan de Flores, a razón de 
L 7.00 mensuales, a partir del mea de 
enero a diciembre del presente año.

I Manuel Rodríguez, propietario de. la 
'casa <jue ocupa la Escuela Rural Muta 
¡de la aldea de San f.uis. Municipia 
i de San Juan de Flores, a razón de 

330.001 l  ■J’ qo mensuales, a partir del mes de 
¡enero a diciembre del presente año.

Antonia Martínez, propietaria de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mtxta 
de la aldea de El Zurzular, Municipia 
de San Juan de Flores, a razón de

1L 7.00 mensuales, a partir del mes <W 
euero a diciembre del presente año.

Emilia Calvez, propietaria de la casa 
qwe ocupa la Escuela Rural Mixta, d t 
ia aldea de Jicarito, Municipio de Sam 

Juan do Flores, a razón de L 7-00 
mensuales, a partir del mes de febrera 
a diciembre.

330.00

330.00

Serapío Pineda 'wlgado. propietaria 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea de Pajarillos. Mu
nicipio de San Juan de Flores, a razón 
de L 7.00 mensuales, a partir del me  ̂
de enero a diciembre del presente ¡sño.

Rodolfo Valladares, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la aldea de San .lose de Ramos, 
Municipio de San Juan de Flores, a 
razón de L 7.00 mensuales, a partir 
del mes de enero a diciembre del pre. 
senté ano.

Basilio Matute, propietario de U 
casa que ocupó la Escuela Rural Mixta 
de la aldea de El Carbón, Muakípi* 
de San Juan de Flotes, a raa&a Ae 
L 6 . 0 0  mensuales, por e! mes de en en* 
del presente año.

Hernán El>ir, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural Minia de 
la aldea Ei Carbón, Municipio de Sa» 
luán de Flores, a razón de L 7.80 » n v  

i suales. a partir del mes de febrero $ 

j diciembre del presente añ«.

Rogelio Caray, propietario de la > a-¡# 
que octtpa ía Educía RuriW ',*'.\ta de 
la aldea de Miravaile, Mun’n-ipio de 

(San Juan de Flores, a razón de L 7.06 
¡ mengúale*, a partir de) me- de <-nera 
¡ H diciembre del presente año.

1 Martín Cilindres, propietario dr la 
I casa, que ocupa la Escuela Rural de la 
l aldea de La Salíanla. Municipio de 

330.00 ■',*Re de Angeles, a razón de L  5.06 
mensuales, a partir del jne> de encrf

360.00

t Pesa a la Página h u 4 )  -* di.iembre d,-| proente af,„.
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Antonio lríns. propietario de ta ca*a 
que ocupa la Escuela Rural Mixta de 
la alHca de Kl HntíIío, «le e<te Distrito 
Central, a razón de 1. 25.00 mensuales, 
a partir del mes de enero a diciembre 
dei presentís ano.

Humberto Cano, propietario de !a 
c&M que ocupa la Escuela Rural Mixta 
.de la aldea de El Durazno, de este 
Diftrito Central, a razón de L 20.00 

¿mensuales, a partir de! mes de enero 
a diciembre del presente año.

José Ruperto Flores, propietario de 
U  rasa que ocupa ia Kscuela Kural 
Mixta de la aldea de .Santa Cruz Abajo, 
de este Distrito Central, a razón de 
i .  15.00 mensuales, a partir del mes de 
«ñero a diciembre del presente año.

Benjamín Varela, propietario de la 
«asa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
«le la aldea de Santa Rosita, de este 
Distrito Central, a ratón de L 15.00 
mensuales, a partir del mes de enero 

*  diciembre de! presente año.

Antonia Pineda, propietaria de Ja 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
aldea de La Calera <Jacaleapal. de 
■esle Distrito Central, a razón de L 5.00 
mensuales, a partir del mes de enero 
a diciembre del presente año.

Simeón Martínez, propietario de la 
«casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
xfe la aldea de La Travesía, de este 
Distrito Central, a razón de L 12.00 
mensuales, a partir del mes de enero 
•a diciembre del presente año.

Andrés Justino Rodríguez, propieta
rio de la casa que ocupa la Escuela 
Ron! M ixt« de la aldea de Las Tran- 
•cas, de este Distrito Central, a razón 
de L  10.00 mensuales, a partir del 
mes de enero a diciembre del presente 
ano.

Marcos Evangelista Flores, propieta
ria d i la casa que ocupa Ja Escuela 
Rural Mixta de la aldea El Tizatillo, 
de este Distrito Central, a razón de 
L 15.00 mensuales, a partir del mes 
de enero a diciembre del presente año.

José León Flores, propietario de la 
•■casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la aldea de Nueva Aldea, de este 
Distrito Central, a razón de L 20.00 
mensuales, a partir de] mes de febrero 
a diciembre del presente año.

Marcos Brígido Díaz, propietario de 
la casa que ocupó la Escuela Rural 
Mixta de la aldea de Nueva Aldea, 
de este Distrito Central, a razón de 
L 2 0 . 0 0  mensuales, por el mes de enero 
dfcl presente año.

Pedro Vivas Galeas, propietario de la 
«asa que ocupa 5a Escuela Rural Mixta 
<le la aldea de La Venta, de este Dis
trito Central, a razón de L 10.00 tnen- 
.su les, a partir del mes de enero a 
d  iembre del presente año.

Martín Raudales Amador, propieta
rio de Ja casa que ocupa la Escuela 
Rural Mixta de la aldea de El Jute, 
<ie este Distrito Central, a razón de 
t» 1 0 . 0 0  mensuales, a partir del mes 
de enero a diciembre del presente año.

Rómulo Valladares, propietario de Ja 
«asa que ocupa la Escuela Rwal Mixta 

la aldea de Aguacate Arriba, de 
•tste Distrito Centra), a razón de L 10.00 
censuales, a partir del mes de enero
*  diciembre del presente año.

Alejandra Sosa Díaz, propietaria de 
la  casa que ocupa ta Escuela Rural 
Mixta de la aldea de Los Izotes, de 
'«Me Distrito Central, a razón de L  10.00 
mensuales, a partir del mes de enero 
»  diciembre del presente año.

Modesto Escoto lríac. propietario de 
(a casa que o. upa la Escuela Rural 
Mixta de 1;¡ :¡]ilru de Monte Redondo 
(R io Hoí»<1o>, de e«te Distrito Central, 
a razón de L 12.00 mensuales,, a partir 
del mfs de enero a diciembre del pre
sente año.

Miguel Angel Romero, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea de Monte Redondo 
(R ío Hondo), de este Distrito Central, 
a razón de L 8.00 mensuales, a partir 
del mes de enero a diciembre del pre
sente año. /Anexo escuela).

Manuel Torres Méndez, propietario 
de la cas* qUt, flCltpa ,a Hm&]

de la aldea de El Nance, Municipio 
de Onoa, a razón de L 4.00 mensuales, 
a partir del mes de enero a diciembre 
deí presente año.

Eulogio Escoto, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural Mixta de 
Ja a/dea de Miralda, Municipio de 
Urica. a razón de L 6.06 mensuales 
a Partir del me, de enero a diciembre 
del presente año

Miguel Valladares, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la aldea de La Estancia, de este 
Distrito Central, a razón de L 10 0 0  

mentales, a partir del mes de enero 
a diciembre de) presente ano,

Tiburcio Valeriano, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta

la aldea de Zambrano, de este Dis
trito Central, *  razón de L 15.00 men
ta les , a partir del mes de enero a 
diciembre del presente año.

Crescendo Moneada Ramírez, pro
pietario de ia casa que ocupa la Es- 
ruda Ruraí Mixta de la «Idea de 
Ouangololo, de este Distrito Central a 

razón de L  15.00 mensuales, a partir 
del mes de enero a diciembre del pre
sente año.

Angel Matamoros, propietario de Ja 
«asa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la aldea de La Joya, de este Dis
trito Central, a razón de l  10.00 men
suales, a partir del mes de enero a 
diciembre del presente año.

Juan Francisco Flores, propietario de 
la rasa que ocupa Ja Escuda R ura] 
Mixta de la aldea de £ 1  Carpintero, 

f *  DlStnt°  Centraí> a razón de 
L 25.00 mensuales, a partir del mes 
de enero a diciembre deí presente año.

Martin Andrade, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la aldea de Aguacate Abajo, de este 
Distrito Central, a razón de L 12 00 
mensuales, a partir del roes de enero 
a diciembre del presente año.

Lorenzo Padilla, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la aldea de La Ciénaga, de este 
Distrito Ceattai, a razón de L 1000 
mensuales, a partir del mes de enero 
a diciembre del presente ano.

Domingo A W d á re z ,  propietario de 
la casa que ocupa U  Escuela Rural 
Mixta de la aldea de San Francisco 
de boroguara,- de este Distrito Central 
a razón de L  15.00 mensuales, a part* 
del mes de enero a diciembre del pre- 
senté año-

José María Díaz, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de U  aldea de Cepate, de este Distrito 
Central, a razón de L 10.00 mensuales, 
a partir del mes de enero a diciembre 
del presente año.

Rafaela Valladares, propietaria de 
la casa que ocupa 1 »  Escuela Rural 
Mixta de la aldea de Los Plancitos de 
este Distrito Central, a razón de

1. 15.00 mensuales, a partir del mes 
de enero a dif iembre del presente año.

Juan de la (.ruz Salgado. Propietario 
de la t asa que oc upa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea de I^is Lomas de 
este Distrito Central, a razón d i L 15.00 
mensuales, a partir del mes de enero 
a diciembre del presente año.

Marcos Escoto Escoto, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea de Las Sabanas, de 
este Distrito Central, a razón de L 15.00 
mensuales, a partir del mes de enero 
a diciembre del presente ano.

Narciso Ranegas. propietario de ta 
casa que ocupa la Escuela Rural Mix
ta de la aldea Coa Arriba, de este 
Distrito Central, a razón de L 10.00 
mensuales, a partir del mes de enero 
a diciembre dd presente año.

Velipe Lanza Valladares, propietario 
de la ( asa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de Ja aJdea de La Crueita, Km. 
23 de este Distrito Central, a razón de 
L  10.00 mensuales, a partir del mes de 
enero a diciembre del presente año.

Rafael López Padilla, propietario de 
la rasa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea de Puente Colora

do (Coionio Sagastume >, de este Dis
trito Central, a razón de L 30.00 men
suales, durante Jos meses de enero a 
febrero del presente año. I

Nieves Andino Zerón, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural' 
Mixta de la aldea de Los Limones, de 
este Distrito Central, a razón de 
j  11 5 -0 0  mensuales, por el mes de enero 
del presente año.

José de la Cruz Espinoza, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Muta de la aldea de Santa Rita, Mu- 
nmpI0 de Alubarén, a razón de 
L  1 0 . 0 0  mensuales, a partir del mes 
^  enero a diciembre deí presente año.

Jaime Girón, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural Mixta de

Ced Í 8  PorVfnir’ Municipio de
drOS.’ a/ * zon *  I- 50.00 mensuales 

a Partu del mes de enero a diciembre 
dei presente año.

T » l ¡ 0  Hanegas, pro|>¡«arl<, d,  , ,

rjTV8 ̂  R»™1 M ¡< „ “
*  c Ü T  ° ' ,í,los- M ""W plo*  c « i ™ . ,  ^  de L  ] ( L 0 0

' L b  T , ,r *  « * ' «  .  é¡.
ciembre del presente año. 

i (̂ >r0nad°  ServeHón, propietario de

M ix^  d e T  ° í r  ía ía « - a l
M  .dt ** ^  Hierba Buena
L T o 7 :  í-epaterique, a razón de 
en a partir del mes de
« e r o  a diciembre del presente año.

Santos María Romero, propietario de 
a casa qUe ocupa la Escuela Rural Mix-

1  d r de E 1  Pedrer°*P o de La Libertad, a razón de L 5,00
g u a l e s ,  a partir dd  mes de ^  

a diciembre del presente año.

Alejandrina Agüero, propietaria 
la wu« que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea de El Quebrad*!, 
Mumcipio de La Libertad, a razón de 

L * ' 0 0  «usuales, a partir del mes de 
enero a diciembre del presente año.

Mana Marcos Palma, propietaria de 
la casa que ocupa Ja Escuela Rural 
Mixta de la aldea de El Junquillo, Mu- 
mcipio de Nueva Armenia, »  razón de

0 0  “ «"suales, a partir del mes de 
enero a diciembre del presente año.

ose de la Paz Alonso, propietario 
de Ja casa que ocupa la Esc. Rural 
Mivta de la aldea de E l Platanar, Mpio. 
de Nueva Armenia, a razón de L  5 . 0 0

IPaw o lo Pég. N* S)

(F w n e  dt la p ágú *
Qtunto Magisterio

Dibujo y Modelado . . ..............................................  I. 20.00
Educación Musical .......................................................... 20 00
Artes Industriales ......................................................... 20.00
Educación para el Hogar ...............................................
Biología Educacional ......................................................  30.00
Sociología Educacional ..................................................  20.00
Higiene Escolar - .............................. . 20.00
Estudios Sociales .......................................................... 30.00
Técnica de la Enseñanza ............................................... 160.00
Organización y Admón Escolar .................................... 30.00
Filosofía e Historia de la Educación ......................  30.00 L

A  fe j

«Me

Quinto Curso Secundaria

Castellano.............. . *..........* *............. • • ............. L
Inglés .................................................... .......................
Francés .........................................................................
T  rigonometria ......... .................................. ..............
Estudios Sociales ........................................................
Física ............................................................ ......... .
Biología . ■ - ..........* .............. * .......................................
Química Orgánica ..................................................
Filosofía ......... ................................. * ...........................
Dibujo y Modelado ........................ ...............................
Educación Musical .........................................................

40.00
30.00
30.00
30.00
40.00
30.00
30.00 
30.00,
30.00
2 0 . 0 0  

2 0 . 0 0 39010

Quinto Curso de Comercio

Castellano ......................................................................  L 40.00
Inglés ............................................................................30.00
Geometría ..................................................................... 30.00
Derecho Mercantil y Tratados Comerciales............... .......5G.0Q
Aduanas y Práctica de Aforo . . . . ...................... ........ 50.00
Introducción a la Economía Política .. .................. .......50.00
Contabilidad Fiscal y Municipal ....................... ........... 50.00
Método Estadístico ................................. ........... ..........30.00
Organización y Admón. de Empresas ............... .............40.00 í m

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso Normal

Idioma N aciona l................................................. . .. L  40.00
Matem áticas...................... . ............................. 30.00
Ciencias Físicas y Químicas ........................................  30.00
Historia de Honduras y C. A ...................................  30.00
Biología General y Pedagógica . . .  . . 30.06
Pedagogía General .................................................  40.00
Psicología G en era l.......................................................... 30.00
Educación para el Hogar ............. ............................... 20.00
Artes Manuales ............................................... ............... 20.00
Enseñanza Agropecuaria ......................... ..............  30-00
Educación Musical ......................................................  20,00
Dibujo y Modelado ........................................................ 20.00
Consejo de Curso ................................................. . . .  20.00 30UI1

Primer Curso de Secundaria

Idioma Nacional......................................
Inglés .................................................
Matemáticas ................ ...........................
Historia Universal ....................................
Biología ......................... • . . . . . . . . . . . . .
Física ................................. ......................
Química ...............................................
Filosofía ...................... . * ............
Sociología .................................................
Dibujo Aplicado .....................................
Introducción a la Economía Política . . 
Consejo de Curso ..................................

40.00
30.00
30.00
40.00 
3000
30.00
30.00
30.00
2 0 . 0 0
30.00
2 0 . 0 0  

1 0 . 0 0

m *

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes
Sección de Señoritas ......................................................  £_ ¿0 . 0 9

Primera Edad Varones.............................................  30.00
Segunda Edad Varones .................. . . . . . . .  3040
Tercera Edada Varones ...................... ..................  30.00

PERSONAL DE SERVICIO

1 Vigilante Nocturno.....................................................  L  65.00 »v.
2  Conserjes a (L  90.00) c/ u ............... .................. J8 G.OO
4 Barrenderos-(L 60.00) c/u ...............240.00
1 Yardero ............... ................... .................. .... 65.00.

TOTAL ......................  .............7 .............  i
El gasto de (L  8.110.00) ocho mil ciento diez lempiras mensuales, 

efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comunique»^

R. V iLtau

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Publica, ^
José Mará** *
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de! me- de eneroa partir 
j eJ presenta o no.

t dici«ahK 

r^iiU n « « .  r">PiclaHa ^  id ' ^
1 - V^r-.irU Rut*'

que *»P*

U i IjtM

)a Escuela R«ral U ixtt de
Ae Barsjana. Municipio le 

razón tío i- 10.00Armenia,
dr eneroMueva

nensflain* a partir del mr« 
j  éiéemte* presente: año

Eulogio Ramiro Martínez, 
rio de 1 * casa que ocupa ía Escuela 
Rortí Milfa de I«  aldea de .4ragua.

* I

Propieta-

^faajQPO
, i  ifltJO mensuales, a partir del mes de | 
<nej* < diciembre del presente ano. j

FrtMisC* Flores, propietario de fa 
casa que oeup« la Escuela Ruraf Mixta 
de la *ldt» «1® Surcos de Cañas, Muni- 

_ ripio de Ojojotut, a razón de l. 20.00 
«anuaie* a partir de/ mes de enero 
*  dic«tabre <W presente año.

Migvei Rafael Valladares R„ propie
tario de la caaa que ocupa la Escuela 
Saial Mista de la aldea de El Guaya
ba), Msnkipio de O jo  joña, a razón de 

L IGjOO mensuales, a partir de! mes de 
«ñero a ¿¿cimbre del presente año.

¿e Ojojona, a razón de

Gregorio Berrío*. propiciario <le la Dominga Romero Armijo. propietaria 
i :is« que o<-upa la Escuela Rural Mix- M 0  la rasa que ocupa la Escuela Rural 
la de la aldea San .Ity-é de la Mora. Mixta d«* ta aldea ilr A«ua Blanca 
Muniripio de (ledros, a razón de i Mnnicjpjo de Talmi-ra. a .azrm de 

1 0 . 0 0  mensuales a partir del mes ¡ 1 0 . 0 0  mensuales a partir del mes de 
de enero a diciembre del presente ano.

Gofefitdo Espinoza, propietario de la 
<*s& «cupa la Escuela Rural Mixta 
de U aldea de Cerro Colorado, Muni
cipio de 1* Libertad, a razón de L 5.00 
cosíales, a partir del mes de febrero 
a dkdeñfere dri presente año.

EUtt Flores, propietaria de la casa 
jjae ocajtt ia Escuela Rural Mixta de 
la aldea de P a »  Real, Municipio de 
h  V«ata»i ratón de L  10.00 mensuales,
4  partir del mes de enero a diciembre 
dd presente año.

Constantino Rodríguez, propietario de 
la cm» 4 &e. ocupa 1* Escuela Rural 
Mutajfe la aldea de Mala Laja, Muni- 
cipw dt San Miguelito, a razón de 
L 5.00 mensuales, a partir del mes de 
*»ero a diciembre del presente año.

Pascpal Cruz, propietario de la rasa 
<¡Be oeopa la Escuela Rural Mixta de 
la aldea de £1 Zapóle, Municipio de 
S «  ifigedíto, a razón de L 5.00 men- 
«ales* partir del mes de enero a di
ciembre del presente año.

\Gr*fw» Funes, propietario de la 
**» <Jue ocupa la Escuela Rural Mixta 

l de {a-tMetde El Hato, Municipio de 
Saa MS|#dko, a razón de L 5.00 men- 

partir del mes de enero del 
Pfcs«t* as».

PetajuJa Medina Corea, propietaria 
de la taak que ocupa la Escuela Rural 
Mtttay¿ (¿Laldea de Piedra Parada, 

de San Miguelito, a razón

losé María Lagos, propietario de la 
cosa fine ocupa la Escuela Rural Mix
ta de la ;> ’■ i de El Guanacaste, Mu
nicipio d San Buenaventura, a razón 
de I. 1 0 . 0 0  mensuales, a partir del 
mes de enero a diciembre del presente 
ano.

Juana Amador de Sierra, propietaria 
de la t asa que ocupa la Escuela Ru
ral Mixta de la aldea de La Cvuciia. 
Municipio de San Buenaventura, a ra
zón de L  1 0 . 0 0  mensuales, a partir 
del mes de enero a diciembre del pre
siente año.

Julián Martínez Ordóñez, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea de El Cruce, Muni
cipio de Santa Ana, a razón de L  10.00 
mensuales, a partír del mes de enero a 
diciembre del presente año.

Sinforiano López, propietario de la 
casa que ocypa la Escuela Rural Mix
ta de la aldea de Nueva Arcadia, Mu-; 
niciipo de Santa Ana, a razón de 
L 10.00 mensuales, a partir del mes 
de enero a diciembre, del presente afio.

Pablo Posadas, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural Mixta de 

la aldea de Santa Cruz, Municipio de

cuela Rural Mixta de la aldea de 
rro de la Cruz. Municipio de Maraíla. 
. ramn de l. 1 0 . 0 0  mcn-Aial** .̂ a partir 
d<-5 me> de enero a diciembre dd pre
sente año.

enero a diciembre dej presente año.
Guillermina \. de Flores, propietaria 

de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta d 1 ablea de I.as Quebradas 
Muniripio de Talanga. a razón de 
I. 1 0 . 0 0  mensuales, a partir del me* 
de enero a diciembre del presente año.

Juan Franrisco Garmrndia. propieta
rio de la casa que ocupa Id Escuela Ru
ral Mixta de !a aldea de La l-abranza. 
Municipio de Talanga, a razón de 
L  1 0 . 0 0  mensuales, a partir del mes 
de enera a diviembre del presente año.

Juan Rafael Cruz, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la aldea El Terreo Colorado, Muni
cipio de Talanga, a razón de L 10.00 
mensuales a partir del mes de enero 
a diriembre del presente año.

José Jorge Velásquez, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta, de la aldea de Palmira, Mu
nicipio de Talanga, a razón de L 10.00 
mensuales, a partír del mes de enero 
a diciembre.

Ciiiach Velásquez Pineda, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea de Majada Verde, 
Municipio de Talanga, a razón de 
L 1 0 . 0 0  mensuales, a partir del mes 
de enero a diciembre del presente año. j 

Florencia Várela, propietaria de la 
| casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 

Reitooa, a razón de L  10.00 mensuales j-¿e Valle Arriba. Municipio de
a partir del mes de enero a diciembre a razón de L  10.00 mensuales,
del presente año. Ja partir del mes de enero a diciembre

Maximino Navas, propietario de l a p r e s e n t e  año, 

rasa que ocupa la Escuela Rural Mix-| Francisco Rodríguez, propietario de 
ta de la aldea de San José, Municipio la casa que ocupa la Escuela Rural

Arturo Armando Miranda Lagos, pro
pietario de la casa que ocupa un anexo 
de la Escuela Urbana Mista “ Manuel 
Bonilla"*, de este Distrito Central, a ra
zón de L  40.00 mensuales, a partir del 
quince de febrero al último de diciem
bre del presente año.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe a los interesados, 
de conformidad con el recibo que pre
sente con el V* B9 del Supervisor De
partamental de Educación Primaria res
pectivo; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos. 
— Comuníquese.

Profesor Jefe de n  Curso, Profesor 
Oscar Rafael Flores.

Profesor Jefe de I I I  Curso, Profesora 
Piaría Lorena Gainero.

Profesor Jefe de IV  Curso, Profesora 
Olga de Méndez.

Profesor Jefe de V’ Cureo, Profesor 
Humberto Merlo C.

\
Tesorero Especial, don Adriano Mon

tenegro.

Bibliotecaria,
Gallardo.

Profesora Miriam J.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O .

de Reitora, a razón de L 10.00 men
suales, a partir del mes de enero a di
ciembre del presente año.

Ciríaco Isidro Reyes, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural | 
Mixta de la aldea de Guajiniquil, Mu
nicipio de Reítoca, a razón de L 10.00 
mensuales, a partir del mes de enero a 
diciembre del presente año. !

René Garay, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural Mixta de 
la aldea de Los Mescales, Municipio 
de Maraita, a razón de L  5.00 men
suales, a partir del mes de enero a 
diciembre del presente año.

Froylin Barahona, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la aldea de Terrero Prieto, Muni
cipio de Maraita, a razón de L 5.00

Acuerdo N” 947

Tegucigalpa, D. C , 3 de abril de 
1962.

El Piesidente de la República 

ac u erd a :

Autorizar por los meses de enero a 
diciembre del presente año, la suma 
de <L 40.00) cuarenta lempiras men
suales, a favor de la señora Priscila 
P. Chavanría, por el alquiler de la casa 
que ocupa la Supervisión Auxiliar de 
Educación Primaria en Río Lindo, Mu- 

j nicipio de San Francisco de Yojoa,

— »« i »  oe oan miguemo, a razón i — — ■ '
*  L S »  aewuales, a partir del mes mensuales, a partir del mes de enero 
4c «n o  *  diciembre del presente ano. *  diciembre del presente ano-

Félix Carrasco, propietario de la casaSanlai Salomón Ruiz, propietario de 
fc taat q*t ocupa la Escuela Rural 
Ifata de la aldea de S&b&wvsvftude, 
Municipio -de Guaimaca, a razón de 
L lO.flft mensuales, a partir del mes de 
**wa é dk&embre del presente año.

Alejandro Soto Salgado, propietario 
^  1» caff qne. ocupa la Escuela Rural 
IfaMkJe ]a «Idea de Casas Viejas. 
^Widpia. de Guaimaca, a razón de 
^ MM# «enMt&les, a partir del mes 
de n «n  «  dkáeaibre del presentí año.

Socorro Barrientos, propic- 
'*** W  casa que ocupa la Escuela 

de la aldea El Rodeo, 
• "■ « I * *  i)é TatHabla, a razón de 
*: a partir del mes

• dieiembre del presente año.

Atetas Yáaqnex, propietario de la 
*** ocupa la Escuda Rural Mix- 
. ^  aláea de La Unión, Muni-

Mixta de la aldea de Pedregal, Muni
cipio de La Villa de San Francisco, ^ Departamento de Cortés, 
razón de L 10.00 mensuales, a partir I 
del mes de enero a diciembre del pre
sente año. |

Anacleto Salgado, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la aldea de El Hato, Municipio de 
la Villa de San Francisco, a razón de 
L  1 0 . 0 0  mensuales, a partir del mes 
de enero a diciembre del presente año*

Leocadio Elvir, propietario de la rasa 
que ocupa la Escuela Rural Mixta de Comuníquese. 
la aldea de Las Mesas, Municipio de 
La Villa de San Francisco, a razón de 
L 10-00 mensuales, a partir del mes de 
enero a diciembre del presente año.

Mercedes Velásquez Centeno, propie
taria de la casa que ocupa la Escuela 
Rural Mixta de la aldea El Pedernal,
Municipio de San Ignacio, a razón de 
1. 15.00 mensuales, a partir del mes 
de enero a diciembre del presente año.

Gregona Posadas, propietaria de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe a la interesada, de 
conformidad con el recibo que presente 
con el V *4 B4  del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria, respec
tivo; debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos. —

R. V illeda  Morales.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Teodoro 
Rodas Valle.

Estudios Sociales, Profa. Miriam J. 
Gallardo.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Oscar Rafael Flores.

Ciencias Naturales, Profesora Di^na 
L. Camero.

Matemáticas, Prof. Humberto Mer
lo C

Inglés, Profesor Havelock Lewis.

Educación Musical, Profesor Félix A- 
Romero.

Artes Plásticas, don Cirios E. Mo
lina.

Segundo Curso del Cicla Común de 

Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Teodoro 
Rodas Valle.

Estudios Sociales, Profesora Miriam 
J. Gallardo.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Oscar R. Flores.

Ciencias Naturales, Profesora Diana 
Lorena Gamero.

Matemáticas, Prof. Humberto Mer
lo C.

Inglés, Profesor Havelock Lewis.

Educación Musical, Profesor Félix A. 
Romero,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O. 1

Artes Plásticas, don Carlos E. Mo
lina.

Tercer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Concha 
García C

Acuerdo N* 948

de abril

que ocupa 1.> Escuela Rural Mixta de ^  )a aJ(Jea dfc Q  NaranM  Municipio 
la aldea de Quebradlas, Municipio de de San W i o  a razón de L  6.00 men- 
Maraita, a razón de L 5.00 mensuales, I & partir del mes de e!mo a
a nartir del mes de enero a diciembre 
del presente año.

diciembre del presente año.
Eulogio Cruz Garay, propietario de

P a lia n » Ocfcofc propietario <fe I » !1* “ “ ’ f  « « P *  '«  E * " '*  * ■ » '
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la aldea de La Montañita, Municipio 
de Santa Lucia, a razón de L  3.00 men
suales, a partir de) mes de enero a di- 
ciembre del presente año.

Heribtno Barahona, propietario de

Mixta de la aldea de Yoculateca, Mu
nicipio de San Ignacio, a razón de 
L  7.00 mensuales, a partir del mes de 
enero a diciembre deh presente año.

María Antonia Castro, propietaria de 
la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea de Los Planes, Mu-

Tegucigalpa, D. C., 3 
1962.

de

Estudios Sociales, 
Margarita Cárcamo.

Profesora Adela

El Presidente de la República

casa que ocupa la Escuela Rural n¡c¡pi0  de Marale, a partir del mesJa
Mixta de la aldea de Las Tablas, Mu
nicipio de Maraita, a razón de L 5.00 
mensuales, a partir del mes de enero 
a diciembre del presente año.

Isidora Andrade. propietaria de la

de enero a diciembre del presente año. 
a razón de L 5.00 mensuales.

Gertrudis Aguilar l.nque, propietaria 
de ta casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea de Las Casitas, Mu

5.00

ACVEHDA:

Nombrar el Personal Administrativo, 
Docente y de Servicio, que trabaja du
rante el presente año lectivo, en el 
Instituto Departamental de “Oriente", 
de Danlí, en la forma siguiente:

PERSONAL ADM INISTRATIVO

Directora, Profesora Miriam j.  Ga
llardo.

Sub-Director y Secretario, Profesor 
Oscar Rafael Flores.

Escribiente y Archivera, S. C. Olga 
de Méndez.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Oscar R. Flores.

Ciencias Naturales, Profesora Diana 
Lorena Gamero.

Matemáticas, Prof. Humberto Mer^ 
lo C.

Inglés, Profesor Havelock Lewis.

Educación Musical, Profesor Félix A. 
Romero.

Artes Industriales, don Carlos E. Mo

lina.

Educación para el Hogar, doña Es
peranza de Centre ras.

Primer Curso del Ciclo Diversificado 

Sección Normal

me* .
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta j nicipio de Marale, a razón de L 
de la aldea de Buena Vista, Municipio mensuales, a partir del mes de enero

■  í - í - — > L U  d ( Í ai . i-*a sj is iuut 1 * 1  uní- i —----  ' _ c a diciembre del presente ano.
.  r « ó „  de L 10.00 de M .r .iu , .  r » o »  de L  5.00 roe* £ tto

" 5 2 5  * P*rtir del me. de „e ro  «■•!««. • P*nit M  '
* * * * * *  dd presente año. I diciembre del presente ano.

pietario de la casa que ocupa

Consejeros de Estudiantes, Profesores 
Humberto Mario C. y Adela Margarita 
Cárcamo.

' Profesor Jefe de I  Curso, Profesora 
ia Es- Adela Margarita Cárcamo.

Idioma Nacional, Profesor Teodor» 
Rodas Valle.

Matemáticas, Prof. 
le C.

Humberto M tt*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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< '¡mi ia* Fínica* y Naturales. Proít- 
«)ra  Mailia «te Gómez.

Historia il<‘ Hondura?- y C. A., 
fenora Miriam Juiiith Gallardo.

Biología General 
fesora Sofía Maltel

y Pedagógica, 
Torres.

Pro-

Pro-

Pedagonía General, 
Mahel Torres.

Profesor Sofía

Psicología Educativa, Profesor Oscar 
R. Flores.

Edonación para el Hogar, S. C  Olga 
de Méndez.

Artes
Molina.

Manuales, don (iarlos Ernesto

Enseñanza Agropecuaria, Agr. Rober
to Paz,

Eduracinn
Romero.

Musical, Profesor Félix

Dibujo
Molina.

y Modelado, don Carlos E.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

Dibujo
Molina.

Quinto Curso de Magisterio 

y Modelado, don (darlos E.

La infrr sorits, Jefe de 1» Sección 
di Pateóte* y Mercas de Fábrica 
dependiente de la Secretarla flf 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con feclra veinticinco de eep 
ctembie del afio en corso, ae admi- 
-Jó la aolieltud que dice: “ Registro 
5 depósito de una marea de fábriea. 
—Pider Ejícutivo.— Sec retaría de 
Economía y HacUnd*.—Eo retre- 
stntaeión de la compaOia Japan 
Exlan Company Limited, una firma 
jtponesa domiciliada en 1-26 Dojl 
ma-Bamadorl 1-cbonoe, Kica- 
Ku, O iik », Japór, según el poler 
que obra en eea Secretaría de Sata* 
do, respetuosamente compáreteos 
solicitar el rrglstro y depósito de la 
marca de fábriea den ominada:

E x lan
Educación Musirá), Profesor Félix A. 

Romero.

Artes Industriales, don Cario? E. Mo
lina.

Educación para el Hogar. S. C. Olga 
de Méndez.

Biología Educacional, Profesora Dia
sa Lorena Gameró.

Sociología Educacional, Profa. Sofía 
Metal Torres.

Higiene Escolar y Estudios Sociales, 
Profesora Diana Lorena Gamero.

Técnica 
Fítoaofía
Organización y Admón. Escolar, Profe
sora Sofía Mabel Torres.

y Práctica de la Enseñanza, 
e Historia de la Educación y

EDUCACION FISICA

Señoritas, Profesora Marta1* Edad, 
de Gómez.

2* y 3* Edad, 
Concha García C.

Señoritas, Profesora

<egún e> cliié conforme al adjunto 
certificado de registro No 565.890, 
tn-crltoel 31 de enero de 1961, eo 
ta Oficina de Patentes de Japón, 
marca que ampara, distingue 
protege toda clase de artículos de 
vestir, te alia*, botones y prendedo
res para rtecorac ón personal, la que 
s>n distinción de tamiñi o color, 
se aplica o fija a los artículos y pre
decios o a loe bultos, piquetes 
fardos y c¿jae que loe contienen, 
t or medio de Impresiones, graba* 
dos, etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente aocsci mbrados en el co
mercio y en la Industria, para lo 
coal se agregan los demás documen
tos de ley.—Teguctgalpa, D. c., 
veinticinco de septiembre de ml>
novectentoe sesenta y dos__(f) Jor
ge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en eencclml?oto del público, para 
loe tfectoa de ley— Tegucigalpa, 
D. (\, 6 de octubre de 1983.

A rgentina M. de Ch ívez .

20 y 30 O. y 9 N. 82.

Imprt alones, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, y en las otra» 
formas y modos g^nere'meote acos
tumbrados en el comercio y en I* 
Industria, para lo cual se egregio 
los demás documentes de ley»—Te- 
guclgalpa, D. C., veinticinco de 
septiembre de mil novecientos se
senta y dos.—(O Jtr¿e Fidel Du
rón” . Lo que se pone en ocnool- 
miento d»1 público, para loe efecbs 
de ley.—Tegucigalpa, D. C, í  ¿e 
octubre de 19(2.

A r g e n t in a  M. de Ch ív e z .

20 y 30 0. y 9 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la Srcclón 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
defendiente de la Secretaría de 
(Economía y Hacienda, hace saber: 
que ccn fecha veinticinco de sep
tiembre del ano en curio, si sdml- 
tló la solicitud que dice: “ Registro 
y depótlto ríe una marra de fíbr ci. 
—Púder Ejecutivo. — Secretaría de 
Economía y Hacienda —En repre
sentad)'n de la comptfiía Japan 
Ex'en Company Llar leed, firma ja
ponesa domiciliada fn 1-25 T>oj! 
ma-Hamadorl 1 - chime, Ktta- 
Ku, Osaka, Japón, según el poder ad
junto, respetuosamente compare:* 
eo a solicitar e) registro y deróslto 
de 1 1 mar¿a de fábrica denominada:

2 0  de enero de 1959, Insciltoenet 
Registro de Marcas de la Oficina 
de Patentes, Oficina de la Propie 
dad Intelectual del Principado de 
Licchtenstein, matea que ampara, 
distingue y protege remedios, pro
ductos químicos para uso medici
nal, drogss y preparaciones farma
céuticas, «arca que sin distinción 
de tamaOo o color, te aplica o fija 
a loa productos y artículos roUmoa 
o a los envases, recipientes, recep
táculos, caj as,  paquetes, bultoa, 
fardos y envoltorios que les contle 
u«n, por medio de impresiones, 
grabados. relt*ve*, etiquetas, mar
betes. ejercidos y en las oeras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el oomerolo y en ls 
industrie, para  todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
Hy._Tegucigalps, D. C., cuatro de 
octubre de mil novecientos aeaents 
y dos.— (f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que te pone eo conocimiento del 
público, para los efectos de ley— 
Tecuciffalpe, D. C., 11 de octubre 
de 1962.

Argentina M. de Chávez.

20 y SO O. y 9 N. 62.

cursos Naturalep, p^ralos^ 
leales hace saber, que 
admitido ¡a sigu ierteiolíeiJ? 
"Denuncio de una zona mii* 
ra.-S*ñor Ministm de J W  
—  Naturalep. — Yo.eos
cisco Zucapfl. mayor

d e e d *^

E x lan

1*, 2 * y 3* Edad, Varones, don 
los E. Molina.

PERSONAL DE SERVICIO

Car-

Portero, Conserje 
Raúl Flores.

y Colector, don

Los nombrados devengarán el sueldo 
jiaignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

EJ Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga mu publicacio
nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 
sai avisos con toda cla
ridad para eviiar equi
vocaciones.

La Infrascrita, Jtfe de la Sección 
dí Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente ce la S» cretaría de 
Economía y Hacienda, h&ce saber 
que oon fecha veinticinco de sep‘ 
tiembre del afio en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Regitt.x 
y depósito de una marca de fábriea. 
—Poder Ejecutivo.—Secreta?!* de 
economía y Hacienda—En repre
sentación de la eompafiía Japan 
Eaían Company Limited, una firma 
japonesa domiciliada en 1-25 Dojl 
isa Hantalori 1-chome, Kita- 
Ku Oaka, Japón, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Este* 
do, respe tac símente comparezco 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábriea denominada:

E x lan

según el clisé, conforme al al junto 
certificado da registro Np 565.894 
InsciKo el 31 de enero de H61, es 

Oficl a de Patente* del Jepn 
marca que ampara,dUtlngue y pro- 
feege hilos e hilases de todas cissea, 
a que sin distinción de tamaño c 
c9_or. si at-Hc* o fija a los articul» 
y producto* o a loa buftca> fardes, 
cajas y pi quetes que los eoDtienen, 
por medio de impieaiones, graba 
5os relieves, etiquetas, marbetes, 

eo las otras firmas y mojos gene
ralmente costu mbrados en el comer
cio y en la Industria, pe-a t od o lo 
cual se agregan los demás documen 
t 's  de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de atpiiembre de ml> 
novecientos sesenta y des.—(f) Jor
ge Fidel DurónM. Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectoa de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de octubre de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  C h ív e z .

20 y 30 0. y 9 N. 62.

La InfiseerUa, Jefe de ta ieodóo 
da Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haca saber: 
que con fecha ocha de octubre 
del afio en curso, se admitió la soli
citud qus dice: ‘ Registro y depósito 
de una marca de fábrica — Poder
Ejecutivo__Secretaría de Economía
y Hacienda__Sn representación de
la compsfiia Robm & Haaa Com
pany. una corporación del Estado 
de Dtl ware, manufacturera do 
miclliadoa, oon oficinas principal**, 
en 222 West Wash ngtau Sqcare, 
en la ciudad de Filadelfia, Estado 
da Penal)vania, Estados Unidos dt 
América, aegúa el podar adianto, 
respetuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de ls 
marea da fifcbitaa deoffnlaeáe:

S T A M

s'gún (1 clisé, conforme al adjunte 
cHlificado de registro Nq 681.538 
Inscrito el 22 de noviembre de 1961, 
en la Ofic na de Paten:esde Japón, 
marca queampar*. distingue y pro 
cege toda clase de fabrlcacloms 
textiles y t-jidos, la que sin dlstio- 
ción de tamafio o color, se aplica 
o 8ja a los artículos y productos 
a & ¡os buito*, fardos, cajas y paque
tes que los contienen, por ccedlo de

La infrascrita, Jefe da la Sección 
de Patentes y Maroas de Fabrica, 
dependiente de la Secretaria ds 
Boonomia y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cuatro de octubre 
dei afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: 4'Reglatro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la Compafiia Etepha 
Aktiengesellschaft, una corpora
ción manufacturera,domiciliada en 
Benderatrasse Np 420, en Chtan, 
Licchtenstein, según et poder ad 
jante, reepetuosamsnte comparezco 
a solloltar el registro y depósito de 
la marea de fábrica denominada:

OMNISEDAN
aegún elclHé y conforma al a^jinto 
certificado de registro N q 832, de,

te«ún el clisé y conforme al adjar 
to ce*t‘ fljado de registro 730 631, 
del 19 de majo de 1962, de la OH 
c na de Patentea de los Estadoi 
Unidos de América, marca que am
para, distingue y protege susten
tas sintética* quimico-oigántca»

*n forma sólida soladores, v  
suspensiones para uso eu controlar 
el crecimiento j ¡ i  la erradicación 
de plantas, m\rca que aln dhtin* 
ci<*n de feamafio o color ie aplica c 
fija a los artículos y producto! 
miamos o a tos envases, recipien
tes, receptáculos, cajas, paquetes, 
bultoa y envoltorios qv« les enntie- 
ne^, por medio de lmpreslonis,gra 
bados, relletei, etiquetas, marbe 
lar, estarcidos y en laa otras for
mas y noedes generalmente aeoa- 
tumbrades en el comercio y 1 n la 
industria, para todo lo cua l  se 
agregan los demáe doenmentoa de 
lev. —Tegucigalpa D. C-. osho de 
o c t u b r e  de mil novecientos se
senta y dos— (f) J< rge Fidel Du
rón*’. Lo que ae pone en conoci
miento del público, pira los efee 
tos de by.-Teguelgslpa, D. C-,11 
de cetubre de 1962.

Argentina M. de Chávez. 

20 y 30 O. y 9 N. 62.

d e n u n c ia s  m in e r a s

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re

soltero, Abogado y de etteicl 
mieilio, en mi ca*id»d de 
derado de N ’e w York «¡4 
Honduras Rosario Mining (W . 
P*ny, b e’Áú n ’o compran* 
con el< poder adjilnto, con t) 
dfb?do rrspeto comparezco*  ̂
te usted solicitando ta adq^ 
sición de una zona minerapm. 
emprender trabajos de 
ría en gran escala.

oconal”  es una zona iBioê t 
de 200 hrctáreps, situada t*  
las municipalidades de Saafc 
Rita y Ei Níspero, en e ld ^ ,  
ta mentó de Ssnta Bárbara. 
t*» zona f stá situ«da a lo Itrgt 
de la cordillera de la monta*! 
Joconal, y dimensión tufe 
larga ae extiende 2.000 metí» 
en un rumbo Norte 77°
El límite Sur de esta zonaqw! 
da al lado Sur de la monttti j 
Joconal y en la municipalidad 
de Sant a  Rita, se extieadi 
2.000 metros a lo largo defcr 
límites Norte de las zonas (fe* 
tricia y Viviana ĥ cia un nm  
bo Norte 77° Eate. El 
Oeste ae extiende 1.090 mrtwl  
hacia un rumbo Norte 13*0* 
te a lo largo de los K«¡tet 
Oriental de las zonaa Loiaa# 
Leticia. El límite Norte i »  
esta zona queda en la n o #  
palidad de El Níape£> j  tl 
lado Norte de 1« montafia la* 
conal. Se extíeode 2.000 m* 
tros hacia un rumbo Norte U* 
Este. El límite Este se ex&p* 
de 1.000 metros hacia un rwr 
bo Norte 13° Oeste, del 
ñero Nordeste de la ẑ ua VI* 
viana. Esta zona compras  ̂
ejidales que los trabajan 
nidad Cardona, hijo y Ota* 
Comprende también- bowpwi 
de El Níspero. Loa ffidakl 
que contiene esta zona asa 
ta, plomo y zinc. Al S*ttT 
Ministro respetuosamenU ik  
do: admita la presaste 
i;ud, mande hacer ím 
ciones de ley, comuni<jot<ír 
dahflente al Juez de Idtpf 
respectivo y, en definí&fV 
conceda a mi representad** 
zona minera *  <iu« í**®® 
rencia. Fundo esta aoli^* 
en el artículo 197 del CfiwJ' 
de Minería reformado p «  
creto Legislativo N9 44 
enero de 1939 y dem* * * £  
loa pertinentes del man» * *  
digo. Acompaño el podif. 
que actúo, el cual consta w ? 
escritura pública autorzw* 
esta ciudad, el 17 
1957, por el Nottrio Pe«* 
neda Madrid, soliciUndoOT 
una vez que ae hay> to ^  
nota del mismo, roe N i 
vuelto.—Teguciealp*.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



— ^crutíU iUA DE HONDURAS, — TEGUCIGALPA, D. C, 20 DE OCTUBRE DE 1962

^  ^ ~hre de 1 9 6 2 . - (f) 

J. C-. 2° de sePtw5m*

Z fr v * R . Peña G.

glnfnKrlto. Stmterio dt 
« ¿ j ,  .o «I D«PMho dt Re- 
^ ¡aL iM ttriti; P«r* to» flne» 
* 5 1  bu » «w  en
* ¡ ? S t e  M idirttíó «I dtnu« 
¿ m »  d i »  "Dtnancio d* 
t L ^ o í »  ntottt.’-Stftor MI» 
Si*<teBecar»oe Naturates.— 
'X ^ J . T m á t o  ™ -
— fctdtd. K it* ». Ahoffdt 
'  ¿4 alia domicilio, ea ma 
Lithd d« apodando de New 
tfckaad Hondura* Rosario 
g j^ g  Company, aegún lo 

con el poder sdjuo 
Leonel debido* respeto com' 
jwtaco ante osted solicitando 
biAjgfejciéftie un» zona mi- 
im  pera emprender trabajos
6  afearía en gran escala. Le 
jMe "Viviana”  ee una zona 
aúnemete 200 hectáreas» sitúa 
4t «  la jurisdicción de Santa 
Rita, d*p*rtamento de Santa 
Bárban» contiene plomo, zinc
7 ofe» arista. Esta zona 
saetena la aldea de San Fer- 
a A  laaeabeearaade la qoe- 
fn Ü  t e  Fenundo y Pea»

La parteNor- 
te fft fe tt  m * eefantvtasm 
jluatteSu* eemprtmte ejV 
teMfóíttÍ¿aáQe por el sefior 
M »  Majía, MaiHnilteno 
Cttdsa* y otsea. Ei limite 
tafeas «tiende 2,000 metro» 
esa an rombo aproximado al 
HsttelS^Qsrte dei esquinera 
4sdaite de la Zona Patricia 
isacia el esquinero Nordeste 
fateZoet Petfki& £1 ftmite 

I ftftte.se extiende 1.000 metros 
-oon fa  rumba aproxímalo a 
Harte 17* Este de) esquinero 
Hordiate de la Zona Patricia, 
£MfÍfflteStor te extiende 1.000 
••ta* non sa rombo *proxi~ 
•adfcMwte 17° Este del esquí* 
*«& Sudeste de la Zona Pa- 
^iday queda al Sur de la al- 
•̂a de: San Fernando. El lí- 

ttüt Jfete queda» al Este de í »  
•Mea de Sin Femando y se 
*xüe»de de 2.000 metros con 
*a rumbo aproximadamente 
•I Norte 13° Oeste. — Teguci- 

D. C., 24 de agosto de 
. Francisco Zacapa".—

«fltágalpa, D. C., 29 de agos
to de 1962.

' B nM tl Peña. G it ilU n .

®  y  8 Í  O. 62.

lio, en mi calidad dt apoderado di 
N*w York and Hondura* Rotulo 
MI ing Company, segta lo com
pruebo can ti poder adjunto, coa ti 
debido respeto compares jo tote a »  
bed solicitando la adquisición de una 
zwa minera para emprender traba
jo» dt trinarla-tt> grande escala.
La zona * ̂ d i w 1  ’ « i  « m  s a e e i» !  p f t #
dt doscientas htctrictasi altuida «o  
la Municipalidad de El Níapare, de* 
parlamento dt State Bárbara. ®a-
ta i  n\ wtá situada a) tado Norkt 
dt ti montada Jornal, y la direc 
ertéa mát larga tt  rumbo Norte 1V> 
Btte. Bl ItuiteSurteetManda apro 
xl m adameatt 2.000 s u :  o í a lo la «f» 
delaccrdl'lerade la mcnttfia Jooc- 
na'. Ktta n o »  está limitada: a 
Sur, po* la* sonta Karata y Letl- 
ote. Kl tí® toa Belv se exM n*e 
apicstmtdamenta 960 meltoa, ti* 
an rumbo Norte 13* Oeste Ad 
tsquiitTO Nordeit* de U zíd* Le 
lie*a, La zona Lul«», está par¿1*1 
niw ’ i  llmfteda al Este por la zona 
h  cid»!. Bí límite Oatle «t extleo 
de aproxlmadaona*» 1.000 metroa 
h»eta un rumbo aproximado Norte 
30* Oi«t¡e del i s minero Noreeafcr, 
ds la zona Maruta. BI límite Nof 
te quetti' aproximadamente 950 me 
Irr* at No»t* d« la cordillera de 1» 
montada Jooo&al, y te extiende 
aproxtmad*mtnte 2 260 metroe ba
cía un rnmbo Norte 7',° Btte. Lot 
metale» que contiene tita ama too 
plomo, p ata y doc. Al tefior Mi- 
nistro rrapagosamente pido: ad
mita la prtaente «ollcitui, man- 
de hacer lat pabltoacicnes dt ley, 
comunique oficia mente ai Juez de 
Letra» r «p t !t lv  y y, tn definitiva* 
cmeada a mi representada la i m  
■>ater» a qee bij?o rvftrtnela. Foa<- 
de »»ia«ollcttud ta  ti &nicvn> 197 
M  Código d» Mínwía y reformado 
pox Dtoieao UeMeWfo » o  #«. d* 0 
de e r t^ó de 1839, |  detiáraHfóofea 
pertintotM del «lamo Código. 4  
eompaBo el poder roo que tctfto, e) 
cual toetta mv la tiertVura pública 
autorizada eo esta ciudad, al 17 de 
joitio de 1967, por el Notario Pedro 
Fintia Madrid, tollcttando ̂ ae-aoe 
tez que at h*yt tomado nota del 
mlanuw nae- a t» devuelto. Tesfuci 
atp«> D C.. U  d« atfiiletabre de 
1962.—(f )  i .  FrancUcj ZaoapV*.— 
Tegucigalpa* D. C.t 20 de aepttem» 
brede lW í.

tiQa Sl|íuinca. — Tegucljralpa, D 
mano 1? dt 1963. —Batii Grave 

dt Pdtalfca". T«KUcigaTpa, D. C.. 
21 de matio dt 196-2.

Mégmi LarmUM (MImáo.
20 y 30 O. y 8 N. 62.

ferzdsi dt terrano

20 y SO O. 6Z.
B. PcJlA G.

t„i. ^*a*ctito, Secretario de Jis 
apacho d j Recu rao»

K>n> m»*8’ !(S ®nes leK*1(S 
sí ha a m i.da h 

^ ‘Ictml: ‘ Denuncio d» 
ei ttiaera.—S ñ ;t Ministro 

Nituraies. — Yo, J. 
~Ae*P», major de edAó, 

™ y de 6ate domici

Bl inlraeerUo, Secretarlo de JEt* 
tado en el Dttpacbo dt Recurso» 
Naturalet, para ks fints le^alea 
bace taber: que en eita fecha 
ht admitido ti denuncio que dica 
“ Se denuncia una tona minera.-  
Se acompafia poder.—Señor lit- 
nlttro.—Yo, Baúl Giavt da Peral
ta, mayor dt edad, caeado. Llcen* 
ciado en Dertcho y de tele vecin
dario, e o m p a r  t a c o  ante U l ,  
actuando como repreaentente del 
sefior bichólas Guallllo, conforme 
lo aeredito cea ei poder que aoom- 
pafio, y de la manera más atenta 
toUolto a nombre de mi rtprettn 
tado, el denuncio da una zona mi' 
□tra de 200 hectáreas que en otra 
oportunidad reclamara otra parto- 
na. Dicha zona at llama “ Mareo 
Polo” , y asi se deiaa continuó lia 
alándose, y se encuentra ubicada 
en el Municipio d t  La Guata, 
departamento de Olancho, an te
rrenos nacionales, y se supine pro
duce ópalos ;  otros metales, limita 
si: al Norte, con el lugar Hamtdo 

Jlnlae; al Sur, oon el lugar llama
do Pimienta; al Este, con el Carro 
‘Pelón” ; y al 0¿att, con la mon

£1 infrascrito, Secretaste det 
Juagado 19 de Letra* dei deper» 
taneato.de Cliolsaece, pata toe 
aiectc* del Artfenfo ia86 del C& 
dffcade Pneedfmtentci», al 
bifcoeir general,, bace aa*>«r:.qite 
eoel jntdode exprofdacMntersos 
s i de tos tgrcBOoa *'L®» Meaget”  
y ‘ 'LnatPeUoa^. promovida porfa 
Moalripattdad «fcCboloteen,g o o - 

tca Mlgaef Brooke b. y  otros, sa 
encuentr» ef avalúo dado par tk 
perito or tabeado al efecto la  ge. 
nieto d o » EVeraeado* Lanza Seo. 
daval; y attttr qat dtetn: “ . 
que después de haber hecho un 
rx«m e« mltfdclbso de las. tot jo  
res localizadas en dlchos terreno», 
considera lo siguiente: en el te
rreno acotado por loa sefiores 
13r<H ks existen tres casas de ma 
chera y bahareque, sitas a lo lar 
go de la Panamerfcana, no se ve 
lorao porque ee más- conveniente 
que se respete 1»  propiedad de 
las casas y que, la Municipalidad 
en el fattiro done a los señores 
Bcock», « t  teler correspondiente 
e esaa casas. Tatafaiéo soy de 
perecer poique se recoooec» a 
09 Brocks. la cantidad d t « d v *  
cttntos siete lempira» seseóte y 
dos centavos, ccmo el edor real 
de les cercos de alambre con que 
tienes acotado ese terreno» A 
los sefiores Hlginio y Pascual 
Martínez, ae les reconozca la can 
tldad de doscientos treinta y  sle. 
te lempiras setenta y cuatro cea. 
Uvo.«, como el valor leal de les 
cercas de alambre y seis árboles 
frutales qne poseen*, en el terreno 
de loa «florea  Mattíuez, se ea* 
cuentran tres casas, una perte
neciente a H fgíoio y dos a Pas
cual, casas de madera y bahare 
qtte y soy de opinión que la Mn 
niclpelldad ceda en el futuro 
solares apropiados a las casas 
mencionadas, o en caso de mo 
verlas por no adaptarse la ubica 
ción de ellas al trazo de una ur
banización moderna, se les reco 
nozca el traslado de las mismas a 
los lotes que la Municipalidad 
les adjudicara. A  los herederos 
de don Angel C. Alvarado,seles 
reconozca la cantidad de ciento 
setenta y nueve lempiras trece 
ceotavo?, como el valor de las 
cercas de alambre que poseen y 
que. la Municipalidad en el futu- 
ro les ceda lotes de terreno su
ficientemente adecuados para las 
casas que poseen a lo largo de la 
panamericana, exceptuando una 
galera techada de teja que deben 
dtshacer los mencionados here

deros y retirar su teja, puesto 
que la referida construcción fué

levantada sin el permiso corres
pondiente de la s  autoridades 
Municipales. A  la señora Cié- 
mentina Ardona, se le reconosca 

cantidad de cuarenta y cuatro 
lempiras con ementa y cuatro 
centavo», como el valor de las cer
cas qne acotan el terreno que es. 
tá usufructuando. N o  se reco» 
nocen loa paatoe por ser imhut»- 
lea y  no hay cultivos que anwrf- 
tes »n avalúo, a excepción de los 
Irutales qne se lee reconozca a 
los sefiores Martínez, Que e s . . 
Sello. — A .  López Muflo*.— F rt. 
nando Lanza S.— Sello.— J , R, 
Cisneros R ., Srte..............Jua
gado i^ idc Letsae Be^ertamen* 
tal.—Chototnsa, dos d e  octubre 
de m il Bovectentae sesenta y  dos 
A  »tts antecedentes el atUcriar 
escrito y como se pide: Uénesr 
por aceptado el vakw dado m laa 
mejoras y e  les pefljttfcrios, por ef 
perito Ingeniero dbtr Fernando 
Latiza Sandoval, sitas en los te* 
rrenos ‘ *Los Mangos”  y ' 'Los P f - 
ttoa”  y a que se refiera el dlctaot*a 
de fecha veintiocho de septiembre 
pasado. Eu virtud de no haber 
periódico en este departamento, 
maeda: se publique esta declara 
ción por medio de avisos que &* 
insertarán a lo menos cinco ve» 
ce*, en el diario, oficial “ L *  G  — 
ceta*’ ; y  por aierifa de carteles 
fijadas dttm tte  q atece días en la 
fmerta de este Juzgado, a. fie  de 
qae los terceros «  que ee « f ia r e *  

tes Artícu los lo fta y  iagi* dei 
' Précedflttéeata*, pnew 

(ten solicita* laa medMes gmectn? 
tortee qne em dichos artículos se 
mencionan.— Artículos 1085 *  
w &6 det C óá iga  de p roced í 
mientes.— NatiHquese. —SeQo —  
A  López Muflo*. —Ételto*— J. » .  

C lsaero» R . . Secretario^. -  Cho

luteca, cuatro de octubre de 1963.

te de zacate de jaraguá y la 
otra baldía, con cercas de pie
dra y con los límites siguientes; 
al Sur, con propiedades de Mo> 
deato Andino e Inés Marcial 
Lagoa, cammo real de por me
dio; al Norte, con propiedad da 
Jacinto Alvarado, quebrada da 
por medio; por el Este, coa 
propiedades de Carlos Zeróo y 
Jacinto Alvarado, quebrada da 
por medio, y por el Oeste, coa 
propiedades de Petronila viuda 
de Valladares. Dicha propie
dad la adquirió por hereocia 
testamentaria de su difunto 
padre Pedro Lagos Zerón. Pa
ra acreditar la posesión quieta» 
pacifica y  no interrumpida por 
más de diez anos, ofrece te 
compareciente el testimonio día 
Jos testigos; José Alvarado, 
Antonio Flores, solteros, Juan 
Francisco Flores, casado, to
dos mayores de edad, agricul
tores, propietarios y veeinoa 
de El Sauce, San Buenaventu
ra, Francisco Morazán —Te- 
gucigalpa, 31 de julio de 1962.

Epaminotufas Queaada R-, 
Secretario.

20 O. 62.

J. B. CiSNar.o» ft., 
Srlo.

rr, 15 ,, ao y 25  O. 6« .

Titulo* Supletorios

El infrascrito, Secretario det 
Juzgado 2° dé Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran* 
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, bace aaber: que con fe
cha (9) nueve de julio del co
rriente año, se presentó ante 
este Despacho la señora Rosa 
Dolores Lagos Andino, mayor 
de edad, soltera, de oficios do 
mésticos, originaria y vecina de 
El Sauce, jurisdicción de San 
Buenaventura, de este depar 
tamento, solicitando título su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: Un lote localizado en 
el lugar de La Cañada, aldea 
de El Sauce, municipio de San 
Buenaventura, de unas cinco 
manzanas de extensión su per
icial, más o menos, tierras pro
pias para la ganadería y la 
agricultura, cultivada en par

Bl iofiascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del depar- 
tamaoto d* OlanobQt haoa coáMar; 
Qa» »a t l*  ¿itzgcto er' he p tw » 
tojo la asilara Juana Cársaaa a » 
llamado Titulo Saplatario del a »* 
dio tnbenoatgutaate: Una caaa aite 
ttt ti m f t t t m f t a .  de tata oto- 
dad, petateada betureqn*, cubier
ta de tajae* de tóete'varee de tesa- 
te por sala de ancho, oon oonedoc 
anexo det mismo largo de la esaa y 
hacia el interior de la misma Btte 
saaa ettt construida an un eolar 
qae mida veinticinco varaa dt cua
dro, y todo el iomoaMa atu conjunto 
tiene los líailtea alguleatet: al Nor
te, ccn eaaa de Franeiaco Urbina; 
al Sor, casa de Néafeor Rivera; al 
Orlente, eon caaa de Foltearpo Mar
tínez, calla da por medio, y al Po
niente, coa ao’ar da ta eaaa da ha
bitación da Joatfa|Mayorqaio. O fr* 
ce el temáronte da los testigos 
Fernando Bubí, Sanfcoe Rodrigue* 
Brazo yMaaoal Medina, mayorea 
de edad, salteroa, labradoras, due- 
fioede bienes rateas, vecinos dt este 
vtoindarlo. Lo que se pona eo 
conocimiento del público, pan loa 
efectos de lay.~Jut(calpa, 10 de 
septiembre de 1962.

OSCAB R. CONT&SBA9, 
Srio.

20 O. y 16 K. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras del de
partamento de Olancho, hace 
saber: que en esta fecha se ha 
presentado a esta Juzgado 19 
de Letras, el señor Héctor Li- 
sandro Cruz, solicitando título 
supletorio del inmueble si
guiente: Un terreno rústico, 
ubicado en jurisdicción del mu
nicipio de San Francisco de 
Becerra, en este departamento, 
de sesenta y nueve manzanas 
de extensión superficial, cer«
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cado de alambre espigado, cul ¡ 
tivndo de zacate artificial y 
limitado: Al Norte, propiedad 
de Sebastián Aguilar; al Sur, 
propiedad de Luisa Ruiz de 
García; al Oriente, con propie
dad de Pedro Vargas, y a) 
O&te, con propiedad de Luis 
Oliva y Manuel Sánchez. Para 
establecer los extremos de e«ta 
solicitud, propone el testimonio 
de los señores: Nicolás Martí
nez, Salvador Rodríguez y Ra
fael Castellanos. Lo que se 
pone en conocimiento del pú 
blico para ios efectos de ley.— 
Juticalpa, 8 de Octubre de 1962.

* •’ 1 
... Oscar R. Contreras, 

Srio.
20 0.f 19 N. y 19 D. 62.

El infrascrito, Secretario de] 
Juzgado Primero de Letras del 
Departamento de Otancho, al 
público hago saber-, que en 
esta fecha se ha presentado t 
este Despacho, el señor Pre
sentación Godoy, mayor de 
edad, casado, agricultor y de 
este vecindario, solicitando se 
le extienda título supletorio 
del inmueble siguiente: Un te
rreno rústico de trescientas 
manzanas de extensión super
ficial, cercado de alambre espi
gado y cultivado de z a c a t e  
artificial, situado en el lugar 
denominado “ El Agua .Fría” , 
en la aldea de Azacualpa, de 
esta jurisdicción municipal, y 
limitado dicho inmueble, así: 
al Norte, con el río'Guayam- 
bre; al Sur,'con mente inculto 
ti Este, con potreros de Luz 
Godoy y al Oeste, con propie
dad de Timoteo Pacheco. Es
ta propiedad la hube por com
pra que le h’ce a J o s é  
Talavera. Lo. que se pone en 
conocimiento del público en 
general para los efectos de 
ley.—Juticalpa, p r i me r ode  
octubre de m il novecientos 
sesenta y dos.

Oscar R. Contreras,
S k io

20 O., 19 N y 19 D. 62.

un solar cír treinta y cinco pies- 
de ancho por cincuenta dt’ largo y 
teniendo lo> límites que se expre
san: al Nortr, calle de por medio 
e Iglesia Adventista; al Sur, casa 
del señor Harry Hunter; al Este, 
propiedad y solar de la familia 
Ebanks y Al fred Parchment, y al 
Oeste, casa y solar del señor H. 
Hunter. Inscrito el dominio a fa
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.374, fo lio  235 del Tomo 
VI del Registro de la Propiedad 
inmueble del departamento de Islas 
de la Bahía; b ) Un lote de terre
no de ocho manzanas, más o me* 
nos, en el lugar denominado La 
Lactina, jurisdicción de Guanaja, 
cultivado en su m ayor parte de 
cocoteros y  arbolea frutales, limi
tado: al Norte, propiedad de los 
herederos de don Rafael Zapata y 
Fannie de Ebanks; al Sur, suam
pos, manglares y  canal muiiicipial; 
al Este, terreno nacional inculto, y 
al Oeste, terreno nacional inculto, 
terreno de los herederos dé Rafael 
Zapata. Terreno que está situado 
en el lugar conocido con el nom
bre de La Laguna. Inscrito a fa 
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.545 y  el 1.546 fo lio  356 
del Tom o VI del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Islas de la Bahía; c) 
Otro lote de terreno como de dos 
manzanas de extensión más o me
nos, cultivado en su mayor parte 
de árboles frutales y  cocoteros, 
en estado de producción, situado 
en el lugar denominado La Lagu
na, en la Isla de Guanaja, con los 
imites siguientes: al Norte, pro

piedad de James Bodden; al Sur,J 
canal público o municipal y  pro
piedad del señor Horwéy Hunter; 
al Este, propiedad de Waldemar 
Cooper, y., al Oeste, propiedad de 
James Bodden. Inscrito a favor del 
señor Hunter con el número 1.373 
fo lio  234 del Tom o VI deí Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Islas de la 
Bahía; d ) Un lote de terreno lla
mado Indian Hill. situado en la 
Isla de Guanaja, de siete acres de 
extensión superficial, cultivado en 
su mayoría de cocoteros y árboles 
frutales en estado de producción, 
cuyos linderos son los siguientes: 
al Norte y  Este, manglares y el 
m ar; al Sur, Cementerio General

y manglares, y  al Oeste, terrenos 
dej señor W . K . Borden y propie
dad del señor E. S. Kirkonnell. 
Inscrito a favor tfel señor Hunter 
con el número 1.372 folio  233 del 
Tom o V I del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Islas de la B ahía; e ) Un lote 
de terreno de una manzana de ex
tensión, poco más o  menos, que 
limita: al Norte, Este y  Oeste, te
rreno nacional inculto, y al Sur, 
propiedad de los herederos de Ra
fael Zapata; se encuentra cultivado 
de árboleg frjutales. Inscrito a fa
vor del señor H unter .con el nú
mero 1.547 fo lio  359 del Tomo 
VI del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Is
las de la Bahía. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con au 
producto cancelar cantidad de di
nero que el señor Harry H. Hun
ter Jr., adeuda al Banco Nacional 
de Fomento. Se advierte que por 
tratarse de prim era licitación no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
L 11.562.00, valor asignado por 
las partes en la escritura de hipo
teca autorizada el 12  de noviembre 
de 1957, por el Notario Héctor 
Funes Barahona, en la ciudad de 
La Ceiba, departamento de Atlán- 
tida.— Tegucigalpa, D. C., 10 de 
octubre de 1962.

con onda larga y corta, con fre
cuencias: 850-3337.5 y 6028 
Ks / s., tipo de emisión de onda 
6 A 3 ,'Radiodifusora BC, debi
damente autorizada mediante 
acuerdo!número 3089 expedido 
con fecha seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y 
nueve, por el Poder Ejecutivo, 
en los’Ramoi de Comunicacio
nes y Obras Públicas. Que 
dicha estación la componen un 
equipo completo con todos sut 
accesorios indispensables en el 
normal funcionamiento de la 
misma; escritorio y silla metá
licos; material, equipo de ofi
cinas* líneas de sonido, torres 
de hierro, discoteca, discos en 
existencia, material en bodega, 
instrumentos musicales, ma
rimba de dos cuerpos y su ba
tería, contrabajo, piano de me
dia cola para conciertos, marca 
Hamilton, con su banqueta, y 
un juego de sillas para radio 
teatro, etc., según inventario 
que aparece en los libros res
ponsables de dicha radioemi
sora. Dicho inmueble fue va
lorado por la cantidad de vein
titrés mil lempiras................
(L  23.000.00) y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que la señora De 
nia Amparo Flores debe al 
Barco del Ahorro Hondurc ño, 

p , . . .. ■ S. A. Se advierte que por
deI tratarSfi de Primera licitación, 

. ?? ™ero ,no se admitirán posturas que
m  , e departamento de no cubran las dos terceras par* 

Francisco Morazán, al público tes del avalúo.-Tegucigalpa, 
en general y para los efectos D. 0 ., 8 de octubre de 1962. 
ae ley, hace saber: que en la 
audiencia que sé celebrará en 
el local queocapa este Juzga
do, el día seis de noviembre 
próximo entrante, a las diez de 
la mañana, se rematará la Ra-

oer efectiva cantidad da 
que eí eeftor Luis Magia 
Aebe a los señorea Henrj Jeju y 
Adela Travieso da Jeaae. fe *4. 
vierte que por tratarte da Mga&dt 
ilciUotón cualquier postar» m * . 
b\l.—1Tegucigalpa, D. C , dj ^  
tabre de 1962.

Rolando GarcU Pamu., 
Srlo.

Dal 18 al 2« O. 62.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 17 O. al 8 N. 62.

Rojeando García Pkbla , 
Srio,

Del 11 al 24 O. 62.

B E M A T E S

£ l  infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo  
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para 
el día 16 de noviembre del co
rriente año, a las diez de la ma
ñana y  en el local que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
8ubasta los inmuebles siguientes: 
a ) Una casa de habitación situada 
en la ciudad Puerto de Guanaja, 
departamento de Islas de la Bahía, 
de veinticuatro pies de ancho, por 
treinta de largo, construcción de 
madera y cubierta con techo de 
zinc, compuesto todo el inmueble 
de  cinco divisiones, con un corre
dor de seis pies de ancho, por 
Veinte de largo; construida sobre

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA  REPUBLICA
U LL IT M  OIROS MOK. METALICA
Ctomp» Taal» Osmpsm Ventm Cemprm Vasto

3.02 2.00 2.02 1.96 2.04Dólar ..............  1.96
Colón Salvado

reño .........«... 0.792
Quetzal ..... .....  148
Córdobas ...»___

U bre Esterlina . 
Franco Belga ... 
Franco Francés 
Franco Suizo ..... 
Marco Alemán .
Florín .............
Corona Sueca ...
Peaeta .............
Peso Argentino 
Peso Mejicano . 
Lira

Ei Infraserito, Secretarlo dtl Juz- 

dio Emi s o r a  “Radio Monse- * * *  d® Letr18 P r l m#I ° de 1° 
rrat”  que se describe a con- ClT‘1* de ®8te díP‘ ftim“ to dt 
tinuaciín: " L *  Estación R »  Fr*ncl“ ° “ o r«4 a . *> Público eu 
a - a * iTr» j  ' general y para loe efectoa de ley,
atoen fusora R a d i o  Monse- cace saber: que en la audiencia 
rrat” , cuyas letras de identi- i aue.-ae. celebrará en el local que 
ficación son: * ‘H. R. O. W ”  “O*1?* ®ste Juzgado, el día treinta

de octubre dei corriente afio, a lai 
nueve y media de la mafiana, se 
rematará el inmueble que ae des
cribe a coutlnuac.ón: “ Una casa 
je  paredes de piedra y ladrillo, te 
jaua, oompueita da una sala grau 
de, un cuarto, una bodega y gara
ge, ubicada en un aolar, suuauu eu 
el Barrio ü.1 Mancbén, de esta ca
pital, de ocho metro» setenta cen- 
timetroa de freute, por veinticua
tro metros de toado; todo con eatos 
limites: al Norte, lote veintiuno 
de la lotlflcaclón ' Jardín de la» 
Colinas"; al Sur, mediando calle de 
la lotlflcaclón *‘¿an Pablo1*, lote 
de reserva número uno, de don Al
fredo García Z. y don Simeón Mar- 
tluer, al Ene. lote número siete, 
de la lotiflcaoión “ San P a b lo ” , 
S at Oeste, testo de loa iotas ciocj 
y seis de propiedad de Oscar Zá- 
alga VAsquez; inscrito ei dominio 
a au favor ai número 113, íotios 1 ¡¿"i 
1 123 del Tomo 12d, del Registro 
de la Propiedad I n m u e b l e  de 
este Departamento” . Dicho in
mueble íué valorado en la canti
dad de treinta mil lempiras.......
(L30.000.0J),jae rematará para ha

0.808 0.80 0.808 0 784 0.816 
2.02 2.00 2.02 1.66 2.04 

7. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW YORK
IMIm n Lenplni

2.80 5.60
0.0201 0.0402
0.2041 0.4081
0.2806 0.4612
0.3501 0.5002
0.2784 0.5568
0.1944 0.S888
0.0168 0.0336
0.0102 0.0204
0.08 0.16
0.00161S 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1962.
AIXJANDRO ARMIJO PINEDA, 
M a  del Departamento da Cambios,

El infrascrito, Secretar  ̂fei 
Juzgado de Letras Primero^ 
lo Civil del departamento da 
Francisco Morazán, al pfibli» 
en general y para los efecto» 
de ley, hace saber: qa«iai| 
audiencia que Re celebrará* 
el local que ocupa este 
do, el día treinta de óctabrt 
del corriente año, a las dies 
de la ma ña na ,  se retó*, 
tarán 1 o s muebles sigaie*, 
tf»s: U n a  Refrigerador* 
trina marca Frigidaire, cok» 
blanco, con tres depósitos y *> 
respectivo motor, la qo* 
encuentra en buen estado, j  
funciona directamente sin oe. 
cesidad de transformador. 3*. 
senta y nueve  botellas d» 
icores: Una botella de tíeor 
Benedictini; cuatro boteiksfe 
agua mineral Vicky; una W  
a de wishky Bslla&tíni; qqk 

botella de vino tinto StoQ; 
seis botellas de vino 
doa botellas Ron 
ce- boteHarMárfil S tó ’*S¡0Í« 
fiel; doce -botellas yfaft Hé* 
deros del Marqués d# Bsífcl; 
dos botellas de vitó 
rriles; una botella de 
dos botellas de Ron 
cinco botellas de OM-PWib' 
nersLondon Dry Ginrtiwbe» 
tellas de Vermtioth Blanco Ht> 
rafiori Di Torino; cuatro bó* 
tellas de Vermouth Miraítor; 
dos botellas Pepermet; uat 
botella de Vodka ya coróiufr 
da; una botella CointPérífi 
dichos bienes fueron valona#» 
por el Perito nombrado a! tfrr 
to, en la cantidad demilí» 1 
ciocho lempiras (L  1.018)j •  
rematarán para hacer efe<tíW 
cantidad de lempiras ® 
en deberle el señor Raál Dt1 
val Coeto al señor 
Amador. Se advierte' ^  
tratarse de segunda- 
cualquier postura es hawE 
Tegucigalpa. D. C., 16 
tubre de 1962.

R o lan d o  G abcU  PM M - 
afiu. '

Del 19 al 27 O. 62. .

Nota:
S* suplica s l®e 
originaltt para 
LA GACETA, 

birlos con ***« L,l"*í*í'^

tar «piweflclwii* • 
d* ÜMflpo «a
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